
UDI -D
EGT-U

NAH

1

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C.,  8 DE MARZO DEL 2014           No. 33,374

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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CERTIFICACIÓN

 A. 1-4La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de
Estado en los Despachos del Interior  y Población, certifica, la
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.  76-
2014. SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DEL  INTERIOR  Y POBLACIÓN,  Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, diez de enero de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
treinta de diciembre de dos mil trece, misma que corre al
Exp.No P.J.30122013-2330, por la Abogada PAULA
MARÍA  VARELA  MELENDEZ, en su condición de
apoderada legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA DANTA, con domicilio
en La Danta, municipio de Namasigüe, departamento de
Choluteca, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la  peticionaria acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 37-2014 de fecha 10 de enero de 2014.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA
DANTA, se crea como asociación civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la
Ley General de la Administración  Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio del
2013, delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR
MALDONADO , Subsecretario de Estado en el Despacho
de Población y Participación Ciudadana, la facultadad de
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios,
Personalidad Jurídica y de Naturalización y Acuerdos,
dispensando la publicación de edictos para contraer
matrimonio civil, Acuerdos de nombramientos de munícipes
que vaquen en las Corporaciones Municipales.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN ,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República,
56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29
reformado, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento,
3 del Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del Decreto
PCM 060-2011, contentivo de las reformas del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo, 24, 25 y 83 de la Ley de Procesamiento.
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R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA   DE  AGUA  Y SANEAMIENT O DE
LA DANTA,  con domicilio en La Danta, municipio de
Namasigüe, departamento de Choluteca,  aprobar sus estatutos
en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA DANTA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: como una Asociación de servicio comunal,
de duración indefinida sin fines de lucro y que tendrá como
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para
la construcción operación y mantenimiento del sistema de agua
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidas en la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento,
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de el.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en La Danta,  municipio de Namasigüe,
departamento de Choluteca y tendrá operación en dicha
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas
de captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto
de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud
de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin

de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8 .- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.
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ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIV A

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación
legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es
el encargado de manejar fondos, y archivar documentos
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar
los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y

control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas
de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-
Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.
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ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- . Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes
de su miembros. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en
caso de que quedare será donado exclusivamente a
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para
su disolución y liquidación

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA   Y SANEAMIENT O DE LA DANTA, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos
del Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA   Y SANEAMIENT O DE LA DANTA, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y
Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así
como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,

a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA DANTA, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia de
la administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINT O: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O
DE LA DANTA, se hará de conformidad a sus estatutos y las
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación,
de la presente Resolución, a razón de ser entregada  a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O DE
LA DANTA, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo
18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento.  NOTIFÍQUESE. (f) PASTOR  AGUILAR
MALDONADO, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DEL INTERIOR Y PARTICIP ACIÓN
CIUDADANA.  (f) FRANCISCA NICANOR ROMERO
BANEGAS, SECRETARIA  GENERAL” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinte días del mes de enero del dos mil catorce.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

8 M. 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior  y Población, certifica, la Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.  63-2014. SECRETARÍA  DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL  INTERIOR  Y POBLACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diez de enero de dos mil
catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha treinta de diciembre
de dos mil trece, misma que corre al Exp. No.  P.J 30122013-2327, por la
Abogada PAULA  MARÍA  VARELA  MELENDEZ, en su condición de
apoderada legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN FRANCISCO, con domicilio en
la aldea San Francisco, municipio de Namasigüe, departamento de
Choluteca, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica
y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que la  peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 26-2014 de fecha
9 de enero de 2014.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA
Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN FRANCISCO, se crea como
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116,
119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración  Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial
No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio del 2013, delegó en el ciudadano,
PASTOR AGUILAR MALDONADO , Subsecretario de Estado en el
Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultadad de
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad
Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación
de edictos para contraer matrimonio civil, Acuerdos de nombramientos
de municipios que vaquen en las Corporaciones Municipales.

POR TANT O: EL  SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN , en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República,  56 y 58 del Código Civil y en
aplicación de los Artículos29 reformado, 116 y 120 de la Ley General
de la Administración Pública, 18 de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 3 del
Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del Decreto PCM 060-2011,
contentivo de las reformas del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 24, 25 y 83 de la
Ley de Procesamiento.

R E S U E L V E:
PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA

ADMINISTRADORA   DE  AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN

FRANCISCO,  con domicilio en la aldea San Francisco, municipio de
Namasigüe, departamento de Choluteca, y  aprobar sus estatutos en
la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN FRANCISCO

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será:, como una Asociación de servicio comunal, de duración
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la
participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidas
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria
ambiental, entre los habitantes de la aldea San Francisco.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será
en la aldea San Francisco,  municipio de Namasigüe, departamento de
Choluteca y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el
servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación,
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y
los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.
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CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8 .- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.-  Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.-  La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA  DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIV A

ARTÍC ULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años
pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.-
Un Vocal primero; y,  g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la
agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las
actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la
representación legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la  aprobación de la mayoría simple de la
Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el
registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos, y archivar documentos
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente,
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y
salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y f inanciero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.-
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico.
c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se
especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de
urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una
vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
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las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible
la continuidad de la Junta administradora de Agua. e.- Por acuerdo de
los 2/3 partes de sus miembros.La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta
de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare será donados exclusivamente a
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de
carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y
liquidación

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA   Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN FRANCISCO, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior
y Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a
través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA   Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN FRANCISCO,  se inscribirá en
la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN FRANCISCO, se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINT O: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA
SAN FRANCISCO, se hará de conformidad a sus estatutos y las
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el
artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, de la
presente Resolución, a razón de ser entregada  a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN
FRANCISCO, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya
petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.  NOTIFÍQUESE. ( f)
PASTOR  AGUILAR  MALDONADO, SECRETARIO DE ESTADO EN
EL DESPACHO DEL INTERIOR Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
(F) FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS, SECRETARIA
GENERAL” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los veinte días del mes de enero del  año dos mil catorce.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

8 M. 2014.
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, certifica, la Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.  62-2014. SECRETARÍA  DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL  INTERIOR  Y POBLACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diez de enero de dos mil
catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de la Secretaría de Estado, en los Despachos del Interior y
Población con fecha treinta de diciembre de dos mil trece, misma que
corre al Exp. P.J. No.30122013-2329, por la Abogada PAULA  MARÍA
VARELA  MELENDEZ,  quien actua como apoderada legal de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN
RAFAEL CENTRO, con domicilio en la aldea San Rafael, municipio de
Namasigüe, departamento de Choluteca, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que la  peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quienes emitierón dictamen  correspondiente  No. U.S.L. 27-
2014 de fecha 09 de enero de dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA
Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN RAFAEL CENTRO, se crea
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116,
117 y 119 de la Ley General de la Administración  Pública, 4 y 5 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial
No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio del 2013, delegó en el ciudadano,
PASTOR AGUILAR MALDONADO , Subsecretario de Estado en el
Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultadad de
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad
Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación
de edictos para contraer matrimonio civil, Acuerdos de nombramientos
de municipios que vaquen en las Corporaciones Municipales.

POR TANT O: LA  SECRETARIA  DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN , en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República,   29 reformado, 116 y 120 de la
Ley General de la Administración Pública,  3 del Decreto 177-2010, 44
numeral 13 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder  Ejecutivo, reformado mediante PCM 060-
2011 de fecha 13 de septiembre de  20011, 18 de la Ley Marco de  Agua
y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento  de la Ley Marco
del Sector de Agua y Saneamiento, 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83
de la Ley de Procesamiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA   DE  AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA  ALDEA SAN

RAFAEL CENTRO,  con domicilio en la aldea San Rafael Centro,
municipio de Namasigüe, departamento de Choluteca,  aprobar sus
estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN RAFAEL CENTRO,

MUNICIPIO DE NAMASIGÜE, DEP ARTAMENT O DE
CHOLUTECA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será: JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O DE
LA ALDEA  SAN RAFAEL CENTRO,  con domicilio en la aldea de San
Rafael Centro, municipio de Namasigüe, departamento de Choluteca,
como una Asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidas en la Ley
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento,
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental,
entre los habitantes de la aldea San Rafael Centro.

ARTÍCULO 2.- El domicilio en la aldea de San Rafael Centro,
municipio de Namasigüe, departamento de Choluteca y tendrá
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación,
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y
los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.
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CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8 .-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.-  Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.-  La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA  DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIV A

ARTÍCULO 13.-  Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años
pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y  Saneamiento,
estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.-
Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la
agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las
actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo
documento que implique erogación de fondos. f.-Representar judicial
y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la   aprobación de la mayoría simple de la
Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el
registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el
encargado de manejar fondos, y archivar documentos que indiquen
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de
las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a
los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico.
c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se
especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de
urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una
vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
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las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó.  d.- Por acuerdo de los 2/3 partes de sus
miembros. e. Por cualquier causa que haga imposible la continuidad
de la Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta
de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare serán donados exclusivamente a
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de
carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y
liquidación

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA  SAN RAFAEL CENTRO, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior
y Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a
través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA   Y
SANEAMIENT O DE LA  ALDEA SAN RAFAEL CENTRO, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA SAN RAFAEL CENTRO, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de
Estado en los Despachos del Interior y Población y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido
para garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con los que
se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINT O: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA
SAN RAFAEL CENTRO, se hará de conformidad a sus estatutos y las
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el
artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, de la
presente Resolución, a razón de ser entregada  a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA  ALDEA SAN
RAFAEL CENTRO, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.  NOTIFÍQUESE. ( f)
PASTOR  AGUILAR  MALDONADO, SUBSECRETARIO DE ESTADO
EN EL DESPACHO DE  POBLACIÓN   Y PARTICIP ACIÓN
CIUDADANA.  (f) FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS,
SECRETARIA GENERAL” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los veinte días del mes de enero del dos mil catorce.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

8 M. 2014.
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA.  La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. -943-
2013. SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, dieciocho de septiembre de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado,  con fecha
diecinueve de febrero de dos mil trece, misma que corre a
Expediente No. PJ-19022013-251, por la Abogada IRYS
YAMILETH DUAR TE ORDOÑEZ, en su  carácter  de
Apoderada Legal de ORGANIZACIÓN P ARA EL
DESARROLLO HONDUREÑO (OPADEH), misma  que
cambió su denominación a ORGANIZACIÓN  NO
GUBRNAMENT AL  DE DESARROLLO  (ONGD),
denominada  ORGANIZACIÓN  P ARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH), con domicilio en
la colonia  Maradiaga, segunda calle, casa 522, de la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de
Francisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 1491-2013 de fecha 22 de julio de 2013.

CONSIDERANDO: Que la  ORGANIZACIÓN  NO
GUBERNAMENT AL  DE  DESARROLLO (ONGD),
denominada ORGANIZACIÓN  PARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA  HONDUREÑA (ODEEH), se crea como
asociación civil, independiente de los  gobiernos locales, de
carácter privado, apolítica, sin  fines de  lucro cuyos  objetivos
contribuyen al  desarrollo humanitario e integral de la población;
asimismo, sus disposiciones estatutarias no  contrarían  las leyes
del  país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO:  Que  esta Secretaría de Estado a efecto
de dar cumplimiento  con la Ley especial de fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y
su Reglamento, de oficio se adecuan los presentes estatutos en lo
referente a  la armonización  de los Órganos de Gobierno y la
adopción del  término ONGD.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con
los Artículos 11, 16, 119  de la Ley General de la Administración
Pública,  4 y 5 de la Ley de Procedimiento  Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio de 2013,
delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR MALDO-
NADO, Subsecretario de Estado en el Despacho de Población
y Participación Ciudadana, la facultad de firmar Resoluciones de
Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de
Naturalización,  Acuerdos, dispensando la publicación de edictos
para contraer matrimonio civil, Acuerdos de Nombramientos de
municipios que vaquen en las Corporaciones Municipales.
Prioridades.

POR TANTO:  El Secretario de Estado en los Despachos
del Interior  y Población,  en uso de sus facultades y en aplicación
a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República;  29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de
la Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010;  44 numeral
13 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo reformado  mediante PCM
060-2011 de fecha 13 de septiembre  de 2011;  56 y 58 del
Código Civil; 1 de la Ley Especial  de Fomento  para las
Organizaciones  No Gubernamentales de  Desarrollo (ONGD);
1, 2,  56 y 57 del Reglamento  de la Ley Especial de Fomento
para las  Organizaciones  No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley  de Procedimiento  Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN  NO GUBERNAMENT AL   DE
DESARROLLO (ONGD),   denominada  ORGANIZACIÓN
PARA EL DESARROLLO Y ESPERANZA HONDUREÑA
(ODEEH), con domicilio en la colonia Maradiaga, segunda calle,
casa 522, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, departamento  de Francisco Morazán, y aprobar sus
estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS  DE  LA  ORGANIZACIÓN  NO
GUBERNAMENT AL DE DESARROLLO (ONGD),

denominada  ORGANIZACIÓN  P ARA EL
DESARROLLO Y ESPERANZA HONDUREÑA

(ODEEH),

CAPÍTULO I.
CREACIÓN, DENOMINACIÓN DOMICILIO Y

DURACIÓN

Artículo 1.- Créase la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENT AL  DE DESARROLLO (ONGD),
denominada ORGANIZACIÓN  PARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA  HONDUREÑA (ODEEH), sin  fines de lucro,
con duración  indefinida, integrada por personas  naturales
hondureñas y  extranjeras con residencia legal  en el país
empeñadas en  ayudar a personas de escasos recursos con
alimentos, asistencia médica y cualquier otra forma de ayuda
humanitaria  para que tengan mejor calidad de vida.
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Artículo 2.-  El  domicilio de la ORGANIZACIÓN  NO
GUBERNAMENT AL DE DESARROLLO  (ONGD),
denominada  ORGANIZACIÓN  P ARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH), será en la colonia
Maradiaga, segunda  calle,  casa 522, de la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del  Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán  y podrá  establecer filiales en cualquier otro lugar  del
país o del  extranjero.

CAPÍTULO II.
DE LOS FINES Y OBJETIV OS

Artículo  3.- Las  finalidades de la ORGANIZACIÓN  NO
GUBERNAMENT AL  DE  DESARROLLO (ONGD),
denominada ORGANIZACIÓN P ARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH), son: a) Ayudar a
las personas  de escasos recursos  para que tengan una mejor
calidad de vida  proporcionando a las personas pobres alimentos
y asistencia  médica. b) La Organización coordinará con las
Instituciones  del país o de la región, las capacitaciones a la población
de  escasos  recursos, para enseñarles un  oficio que les permita
una calidad de vida para lograr dicho propósito, se ayudará  dando
apoyo  psicológico,  emocional y espirituales. c) Proporcionar y
colaborar con alimentos, refugios, ropa y medicinas a los  niños  y
niñas en orfandad, al igual que a  ancianos  y viudas desamparadas.
d) Educar y orientar a la  población en general y en especial  a la
juventud, sobre las  enfermedades infectocontangiosas, sobre la
prevención  del consumo de las drogas, violencias, delincuencia
juvenil y el  embarazo. e) Promover capacitaciones, seminarios,
talleres , con el propósito de concientizar a la población en general
y en especial a la población  de escasos  recursos a una actitud
positiva y de cambio para tener en entorno digno  como seres
humanos. f) Ejecutar actividades encaminadas  a estimular y
promover al joven, al adulto y a la mujer, para que se  integren a
grupos u organizaciones  en pro del mejoramiento  de sus
condiciones de vida operando como familia integrada con  altas
responsabilidades en su núcleo y comunidad. g) Coordinar con
Instituciones  Gubernamentales y Privadas  nacionales proyectos
enmarcados en programas  de desarrollo. h) Contribuir con las
Instituciones estatales  responsables de  la Protección  y
conservación  de ambiente estableciendo  nexos  de cooperación
con organizaciones No Gubernamentales que  centre esfuerzos y
recursos en el fortalecimiento  del ecosistema a fin de ejecutar
proyectos.

Artículo 4.-  Los objetivos  principales de la ORGANI-
ZACIÓN NO GUBERNAMENT AL DE DESARROLLO
(ONGD), denominada ORGANIZACIÓN  P ARA  EL
DESARROLLO  Y ESPERANZA  HONDUREÑA
(ODEEH),  entre otros: a) Ayudar junto  con el esfuerzo del
Estado  en la realización  de actividades  cuyo logros impliquen
mejoramiento y bienestar social. b) Fusionar sus esfuerzos  con
instituciones del mismo carácter  de extranjero  para lograr en
mejores términos los fines de  esta Asociación. c) Coordinar con
el Instituto  Hondureño de  la Niñez y la Familia (IHNFA), en lo
referente a la  programación  y ejecución de acciones orientadas
a la  protección y cuidado de la niñez hondureña y las actividades
programas a realizar.

Artículo 5.- Debe  entenderse como fin  máximo de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERMANENT AL  DE DESA-
RROLLO  (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN PARA
EL DESARROLLO Y ESPERANZA HONDUREÑA
(ODEEH), la ayuda a las personas necesitadas  proveyéndoles
de Víveres  y todo cuando sea necesario para  mejorar la calidad
de vida  en forma gratuita  y en  coordinación con los entes
Gubernamentales correspondientes.

CAPÍTULO III.
DE SUS MIEMBROS

ARTÍCULO  6.-   se clasifican en: a) MIEMBROS
FUNDADORES. Las  personas naturales  hondureñas  que
firmen el  Acta Constitutiva de la ORGANIZACIÓN  NO
GUBERNAMENT AL  DE DESARROLLO (ONGD),
denominada ORGANIZACIÓN  PARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH ). b)
MIEMBROS  ACTIV OS. Son las personas  naturales
hondureñas o extranjeras  residentes legales en el país o jurídicas
nacionales  o extranjeras legalmente constituidas que se incorporan
y que  contribuyen en forma  permanente con aportaciones en
dinero o en  especies para que la Organización cumpla con sus
fines y objetivos serán miembros permanentes, que tendrán
derecho  a voz y voto, con  derecho a elegir y ser electos y serán
los  que junto con los miembros fundadores aprobarán los fondos
para la realización de los programas y proyectos. c)
MIEMBROS  HONORARIOS:  Son todas aquellas personas
naturales o jurídicas  legalmente constituidas que contribuyen con
sus conocimientos  y con su esfuerzo desarrollar los fines y
objetivos de la  Organización, teniendo  solamente derecho a
voz.

Artículo 7.-  Son obligaciones  de los miembros Fundadores
y Activos de la  Organización: a) Dedicar su tiempo y trabajar
para la  consecución  de los fines y objetivos  de esta  Organización.
b) Aportar las contribuciones probadas en Asamblea  General. c)
Asistir a las reuniones de Asamblea General Ordinaria  y
Extraordinaria de forma periódica. d) Desempeñar los cargos  para
los que fueren  electos por la Asamblea General. e) Cumplir con
las disposiciones  estatutarias que la  Organización  emita.

Artículo 8.- Se prohíbe  a los miembros de  esta Organización:
a) Hacer propagandas políticas dentro de  la mima  a favor de
determinadas ideologías. b) Comprometer o  mezclar  la
Organización  en asuntos  de cualquier índole que no  sea dentro
de los objetivos o fines de lo propuesto. c) Cometer  hechos que
constituyan delito o falta sancionadas  por la Ley.

Artículo 9.- La Organización  no interferirá en el  derecho de
libertad de Asociación de sus miembros.

Ar tículo  10.- Todo miembro de la Organización tiene derecho
a presentar sugerencias y peticiones a las  autoridades  de la  misma
ya sean éstas  de interés privado o colectivo y obtener  pronta
respuesta a las mismas.

Ar tículo 11.-  Son derechos  de los miembros Fundadores y
Activos: a) Elegir  y ser electos a  cargos  directivos. b) Participar
con  voz  y voto  en todas  las  decisiones de la Asociación.
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c) Presentar peticiones ante la  Asamblea General sea Ordinaria
o Extraordinaria, así  mismo ante la Junta Directiva. d)  Ser
convocados a las diferentes  Asambleas.

CAPÍTULO VI.
DE LOS ÓRGANOS  DE GOBIERNO

Artículo 12.- La estructura organizativa de la
ORGANIZACIÓN NO  GUBERNAMENT AL  DE DESA-
RROLLO (ONGD), denominada ORGANIZACIÓN  PARA
EL DESARROLLO  Y ESPERANZA HONDUREÑA
(ODEEH), será la  siguiente: a) La Asamblea General. b) La
Junta Directiva. c) Órgano de Fiscalización; y, c) La Dirección
Ejecutiva.

Ar tículo 13.- La Asamblea General es la máxima autoridad
de la  ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENT AL DE
DESARROLLO (ONGD),  denominada ORGANIZACIÓN
PARA EL DESARROLLO  Y ESPERANZA HONDUREÑA
(ODEEH), y sus  decisiones serán de observancia  obligatoria.

Ar tículo 14.- La Asamblea  General  la conforman  todos los
miembros de la Organización  debidamente registrados  en el
libro de miembros de la ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENT AL  DE DESARROLLO (ONGD), denominada
ORGANIZACIÓN P ARA EL  DESARROLLO  Y
ESPERANZA  HONDUREÑA (ODEEH).

Ar tículo 15.- La  convocatoria a Asamblea General se hará
mediante comunicados  emitidos por la Junta Directiva con quince
días de  anticipación, los cuales serán entregados a cada uno de
sus  miembros. La Asamblea General Ordinaria se celebrará una
vez  al año  acordándose como fecha el veintiocho (28) de
diciembre  de cada año y la Asamblea  General Extraordinaria
cada  vez que  la Junta Directiva lo estime necesario.

Ar tículo 16.-  Para que una  Asamblea General Ordinaria
tenga validez se requerirá  la asistencia de por lo menos  la mitad
más uno  de los miembros  inscritos en la Organización. En primera
convocatoria si  dicho número no se lograse en la primera
convocatoria  dicha  Asamblea se celebrará válidamente  un día
después con los  miembros que concurran  y las resoluciones y
acuerdos  se  tomarán con mayoría simple, es decir la mitad más
uno de los  miembros presentes y para la Asamblea General
Extraordinaria será necesaria la presencia de dos tercios de los
miembros de la organización en convocatoria  única, la cual de no
lograrse  reunir el mencionado quórum se hará de nuevo 15 días
después  hasta lograr el mismo, sus resoluciones serán válidas
con el  voto  favorable de las 2/3 partes de los presentes.

Ar tículo  17.-  Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria las  siguientes: a) Elegir a los miembros que conformarán
la Junta  Directiva de la Organización. b) Admitir nuevos miembros
y  sancionarlos. c) Autorizar la inversión  de los fondos de la
Organización de acuerdo con los fines y objetivos de la misma.
d) Recibir el informe general de las diferentes actividades
realizadas por los comités nombradas al efecto por la parte de
la Junta Directiva de la Organización. e) Aprobar o reprobar

los informes tanto el que deberá reunir la Junta como el de
cada uno de sus miembros relacionadas con la actividad para
el período que fueron electos. f) Discutir y aprobar los
presentes estatutos previo aprobación del Poder Ejecutivo. g)
Discutir y aprobar el presupuesto anual de la Organización
elaborado por la Junta Directiva. h) Discutir y aprobar el
Reglamento Interno elaborado por la Junta Directiva. i) Definir
la política de la Organización. j) Las demás que le corresponden
como autoridad máxima de la Organización.

Ar tículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) Discutir y aprobar las reformas, enmiendas
o modificaciones de los presentes estatutos. b) Discutir y
aprobar la disolución o liquidación de la Organización. c)
Sustituir o remover los miembros de la Junta Directiva siguiendo
con el procedimiento señalado en el Reglamento Interno. d)
Solicitar a los miembros de la Junta Directiva que presente
informe de cuenta de la gestión o ejecución de los proyectos o
programas. e) Cualquier otra causa calificada por la Asamblea
General que requiera ser resuelta con urgencia.

Ar tículo 19.- Las decisiones en las Asambleas Generales
Ordinarias se tomarán por mayoría simple es decir por la mitad
más uno de los votos de los asistentes en la Asamblea y de las
Asambleas Generales Extraordinarias se tomará por mayoría
calificada, es decir por los dos tercios de los asistentes
debidamente inscritos.

Artículo20.- La Organización será dirigida por la Junta
Directiva de la misma la que estará integrada por: a) Un
Presidente. b) un Vicepresidente. c) un Secretario. d) un
Tesorero. e) un Vocal. Quienes deben de ser hondureños o
extranjeros con residencia legal en el país.

Artículo 21.- La Junta Directiva será electa en la fecha
que se celebra la Asamblea General Ordinaria que será el 28
de diciembre de cada año por la Asamblea General Ordinaria
y tomará posesión el mismo día de su elección.

Artículo 22.- Los miembros de la Junta Directiva de la
Organización una vez electos tomarán posesión de sus cargos
en la fecha anteriormente prevista y durarán en sus funciones
dos años y podrán ser reelectos solamente por un período
más, previa aprobación de la Asamblea General Ordinaria, la
elección de la misma se hará por mayoría simple, es decir, la
mitad más uno de los votos de los miembros que asistan a
dicha Asamblea General siempre y cuando haya quórum. La
Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y
extraordinariamente las veces que sea necesario.

Ar tículo 23.- Atribuciones de la Junta Directiva: a) Cumplir
y hacer que se cumplan los presentes estatutos. b) Otorgar y
revocar poderes. c) Nombrar comisiones de trabajo. d)
Nombrar el Director Ejecutivo. e) Aprobar la adquisición y
enajenación de inmuebles previa autorización de la Asamblea
General Extraordinaria. f) Velar por la sana administración y
fomento del patrimonio de la Organización. g) Formular el
presupuesto general anual para ser sometidos a su autorización
por la Asamblea General en los tres últimos meses de cada
año. h) Dictar las pautas contables y financieras necesarias
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para la realización de las auditorías y control de los fondos de
la Organización. i) Presentar informes en Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria según sea el caso. j) Ejercer la
Representación de la Organización. k) Llevar los libros de
Secretaría, contabilidad, registros de miembros según
corresponda. l) Dirigir y controlar planes y proyectos que
apruebe la Asamblea General.

Artículo 24.- Son atribuciones del Presidente de la Junta
Directiva de la Organización: a) Promover la incorporación de
nuevos miembros sometiéndolos a consideración de ampliar
la representación de la Organización de la Asamblea General.
b) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias tanto de
la Asamblea General como de la Junta Directiva de la
Organización. c) Autorizar con su firma los libros de la
Secretaría, Tesorería de Registro y cualquier otro que sea
necesario. d) Firmar las actas respectivas junto con el
Secretario. e) Representar legalmente a la Organización. f) En
caso de empate podrá usar su voto de calidad. g) Discutir la
elaboración del programa de trabajo de prioridad de cada
mes. h) Firmar las credenciales de correspondencias oficiales
de la Organización. i) Otorgar poderes generales y especiales
para la representación judicial o extrajudicial de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENT AL  DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ORGANIZACIÓN
PARA EL DESARROLLO Y ESPERANZA HONDU-
REÑA (ODEEH). j) Las demás que le correspondan a estos
estatutos. k) Ejercer el voto de calidad en caso de empate de
elecciones de Asamblea General o Junta Directiva. l) Firmar
con el Tesorero toda erogación monetaria de la Organización.
m) Registrar junto con el Tesorero la firma en alguna institución
bancaria para beneficio de la Organización.

Artículo 25.- La Junta Directiva quedará facultada para
elegir consejeros de acuerdo con la expansión del trabajo de
la Organización.

Ar tículo 26.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Las
mismas del Presidente cuando en su defecto tenga que ejercer
sus funciones. b) Otras que se le asignen.

Artículo 27.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar
las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva de la Organización. b) Convocar a las sesiones
respectivas con la antelación debida. c) Llevar los
correspondientes libros de actas acuerdos y registros y demás
que tienen relación con el trabajo de la Asociación. d)
Conservar en su poder toda la documentación legal como ser
escrituras públicas y demás documentos de la Organización.
e) Firmar las actas junto con el Presidente y extender
certificación; y, f) Las demás que le corresponden de acuerda
su cargo.

Ar tículo 28.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los
libros de ingresos y egresos de la Organización. b) Conservar
en su poder toda documentación que sirva de soporte a la
contabilidad que se lleve a efecto, comprobantes de caja,
facturas recibos. c) Firmar con el Presidente toda erogación y
las demás erogaciones inherentes al cargo que le conceden
estos estatutos. d) Registrar junto con el Presidente la firma en

alguna institución bancaria para beneficio de la Organización.
e) Preparar los informes contables correspondientes que serán
presentados en Asamblea General.

Ar tículo 29.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir a
las sesiones para las que sean convocadas. b) Sustituir a
cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia
Temporal o definitiva. c) Otras que le señale el Reglamento
Interno o le señale el Presidente.

EL ORGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 30.- EL ORGANO DE FISCALIZACIÓN:
Es el órgano de fiscalización y vigilancia de la organización y
estará integrada por tres (3) miembros, quienes serán
nombrados por la Asamblea General Ordinaria y tendrán las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto
legalmente aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el
Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes
financieros correspondientes. c) Efectuar auditorías de
contabilidad correspondiente. d) Velar por el manejo correcto
de los fondos y efectuar para ello las revisiones contables y
financieras que estime conveniente. e) Informar inmediatamente
al Presidente, Junta Directiva o Asamblea General, según sea
el caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre en el
manejo de los fondos. f) Las demás atribuciones inherentes a
su cargo y aquellas que le señale la Asamblea General o la
Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIV A

Ar tículo 31.- LA DIRECCIÓN EJECUTIV A: Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y
proyectos que desarrolle la organización. Estará a cargo de
un Director(a), Ejecutivo, que no formará parte de los
miembros de la Asamblea y por lo tanto es considerado como
empleado de la Organización.

Artículo 32.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a)
por la Junta Directiva.

Artículo 33.- Son atribuciones y obligaciones del
Director(a) Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las
actividades de la Organización. b) Responder por la
conducción, ejecución y evaluación de los planes, programas
y proyectos que apruebe la Asamblea General y la Junta
Directiva. c) Representar a la Organización en todos los actos
previa autorización de la Junta Directiva. d) Ejecutar acuerdos
y resoluciones de la Junta Directiva. e) Contratar el personal
que requiere la organización para su funcionamiento, actos
previa autorización de la Junta Directiva. f) Las demás
actividades inherentes al cargo.

Artículo 34.- La Junta Directiva de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),
denominada ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO
Y ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH),  podrá ejecutar
sus decisiones y hacer efectiva sus operaciones a través de
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una Dirección Ejecutiva cuyas funciones, deberes y obligaciones
estarán contempladas en el Reglamento Interno de la
Organización.

Artículo 35.- El Director Ejecutivo será una persona con
capacidad gerencial, con sentido de responsabilidad, solvencia
moral y será contratado y/o nombrado por la Junta Directiva.
El Director Ejecutivo no es miembro de la Asamblea General
de la Organización.

Artículo 36.- La representación legal de la Organización
la ejercerá el Presidente y en su defecto el Vicepresidente para
tal efecto ambos contarán con la autoridad necesaria para
negociar firmar cheques, abrir y cancelar cuentas de bancos
con autorización de la Junta Directiva, contratar y cancelar
recurso humano, firmar convenios y contraer compromisos,
conceder poderes legales y realizar cualquier acto lícito en
nombre de la Organización, siempre y cuando los actos
realizados sean en beneficio y crecimiento de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENT AL  DE
DESARROLLO (ONGD), denominada ORGANI-
ZACIÓN PARA EL DESARROLLO Y ESPERANZA
HONDUREÑA (ODEEH).

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DE LA  ASOCIACIÓN

Artículo 37.- Constituirá el patrimonio de la Organización
los bienes y muebles e inmuebles que la Organización perciba
a título legal y de lícita procedencia, las contribuciones
voluntarias de sus miembros, de los donantes, herencias,
legados, las cuotas voluntarias de sus miembros aprobadas en
Asamblea General.

Artículo 38.- Para la compra y venta de los inmuebles de
la Asociación, así como para constituir gravámenes sobre los
mismos se necesita voto de los dos tercios de la Asamblea
General Extraordinaria, cualquier contravención a lo dispuesto
en este artículo hará nula de pleno derecho a la transacción
realizada.

CAPÍTULO VI
DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA

ORGANIZACIÓN

Artículo 39.- Son causas de disolución de esta
Organización: a) El acuerdo de disolución realizado por mayoría
absoluta aprobado en Asamblea General Extraordinaria. b)
La imposibilidad de realizar sus fines. c) Por apartarse de los
objetivos para la cual se constituyó. d) Por sentencia judicial.
e) Por Resolución Administrativa.

Artículo 40.- La disolución de esta Organización se hará
en Asamblea General Extraordinaria por mayoría absoluta, es
decir, por dos tercios de los votos de los asistentes a dicha
Asamblea.

Artículo 41.- En caso de acordarse la disolución y
liquidación de la Organización, la misma Asamblea General
Extraordinaria que haya aprobado tal determinación integra

una comisión liquidadora la que deberá tener los poderes
necesarios de administración mientras dure la liquidación
dejando sin lugar así mismo los poderes de la Junta Directiva
y del Director Ejecutivo y preparar un informe final para la
Asamblea General el que estará a disposición de cualquier
miembro de la Asociación por un período de treinta días en la
Secretaría de la misma para que pueda ser examinado en su
caso hechas las observaciones u objeciones que crea
pertinentes, si pasado el término señalado anteriormente sin
que se presenten las mismas, se publicará en un periódico de
circulación nacional un extracto del resultante de dicha
liquidación, se procederá al pago de las obligaciones contraídas
y en caso de quedar bienes o patrimonios después  de liquidada
la Organización, éstas pasarán a otras Organizaciones
legalmente constituidas en el país con fines similares a la que
se está disolviendo por la Asamblea General Extraordinaria y
si hubieren observaciones u objeciones la comisión liquidadora
tendrá un plazo de quince días para presentar un informe
explicativo que desvirtúe dichas observaciones u objeciones.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 42.- La Junta Directiva Provisional actual indicará
su periodo de funciones dentro de la Organización al ser
aprobados estos estatutos por el Poder Ejecutivo.

Artículo 43.- Esta Organización se compromete a cumplir
con las leyes de la República y a no inducir su incumplimiento.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL  DE DESARROLLO (ONGD) denominada
ORGANIZACIÓN P ARA EL DESARROLLO Y
ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH) , presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del
Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENT AL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
ORGANIZACIÓN P ARA EL DESARROLLO Y
ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH), se inscribirá en la
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.
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Sección B            Avisos Legales

B.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL  DE DESARROLLO (ONGD) denominada
ORGANIZACIÓN P ARA EL DESARROLLO Y
ESPERANZA HONDUREÑA (ODEEH) , se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos del Interior y Población y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENT AL  DE
DESARROLLO (ONGD) denominada ORGANIZACIÓN
PARA EL DESARROLLO Y ESPERANZA HONDUREÑA
(ODEEH), se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la
presente resolución el interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de
conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de
Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR AGUILAR MALDO-
NADO, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIP ACIÓN
CIUDADANA. (F) FRANCISCA NICANOR ROMERO
BANEGAS, SECRETARIA  GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, al un días del mes de noviembre de dos mil trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

8 M. 2014.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENT O DE FRANCISCO MORAZÁN

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil
del departamento de Francisco Morazán, al público en
general y para los efectos de Ley correspondientes.
HACE SABER:  Que ante este Despacho de Justicia
compareció el señor Allan Mauricio Godoy Morazán,
solicitando la Cancelación y Reposición de un Título
Valor emitido a su favor por BANCO DE OCCIDENTE,
S.A., y que consiste en un Cheque de Caja número
2565753 por la cantidad de CIENTO VEINTE MIL
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.
120,500.00), de fecha veintinueve (29) de agosto del
año dos mil trece (2013). Lo que se pone en
conocimiento del público para los efectos de Ley
correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de marzo de 2014.

ANA VIRGINIA  SANCHEZ ALMENDAREZ
Secretaria

8 M. 2014
___________

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS
AFICHES

FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.
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